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r ranqneo concertado 

ADVERTENCIA, OFICIAL 

Lttégo que los Sres..AlciiUeg'ySecré-
lorioé reciban .los/númcrM deí:^9>pTti« 
^nc'^orretpóñdjui lü.idiatríto, d^pondrAa 
qae se 6}e un ejempUr en 4li«i£o dg c<*r 
towbre..donde, peroiAnecerá liiut«:el're-
«{bedelntbé^rosigniente. ' M . ^ -.; 

• L M Secretarios caidarin de cónaerrar 
!oi Bourruiai ieoleccioaadoa ordenada* 
«eáteypaxai an'encaádéniacidn, qnt'dé-
berA. vérificarse cada-'áfld; • . . i - : 

SE P U B L I C A LOS L U M K 8 , MléROOLES V V I E R N E S 

Se inicribe én U Contadorfá *de la Qipatación, provúiiclal, a cnatro 
pesétás'dncñéntácéntuiiósel tríinectré, oe&b'peaétaael ¿etaestre'rqám-
ce petetu al afio, a lo» parucnlarei, pagadas alaollcitar la mcnpcita: 
Loa |iagoa de fnera de; la capital ae Guáa por Ubranaa del ffiro mútíne,! 
Admitiéndole solo sellos en iai snscripciodes de trimestre, y únicamente 
por' la' fracdón'dé 'pesetá'que resalta.1 L u snscrtpcionéa atrasadas sé co-
wan'.éon'aitmentbpráfMrctonal. ' ' i ' j . ,f 

"Los: Avuntainientos dé-esta^provincia abonatrün la sáflcríncüón'con 
arreglo a la escala inserta en circalar.de la Comisión próvitícúu.poblica*' 
da en los números ,¿t este BoL^riN i / i fecUa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

- Los Jnagádos municipales, sin diatinddu, dies' pesetaa ̂ .aftó. 
. . . .Número snelto, veinucinco ééntimorde pésétá. .. "~' 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

LáS disposiciones de' laa'rantoridades, excepto las 
que « a n á instancia dé parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier, anuncio concernien' 
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
, interés particular previo él pan adelantado de rein-
té céntimos de peseta por cadallneade inserctín, 

- Loa anandoa a que hace referencia la circular de 
la Ctaisidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905. 
ea «molimiento al acuerdo de la Dinutacidh de 20 de 
noviémbre de dicho afló, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 T 22 de di
ciembre yá citado, se abonarán con arreglo a la tari-
fa <}ue .%n mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L -
él Bey Don Alfónaó X U I 

(Q. D . e.), 8. X . l l Reina Dofia 
Vlotoria Eugenia, S. A . R. el Prin-
olpe dé Aatóriaé ». Inianlea y de-
«ai* personal de la AngntU. BÍ»1 
Familia, oontinúan ain novedad es 
so impbrtaate'aalud. ' í 
... /'¿««(a del/düi^e,i«ji^^'de,l^^^ 

Xlnlsteilo delaGoberaacidn 
**"-.-'•*.• ' BÍAL OSDBN - '•'* '."'..;:' 
Hmo. Sr.: L ^ , ^ t e r i o ^ . ppoei-

ciónes . 'e: ISeorétánog de~ ÍAytiiítá-, 
miento^ convocadasrpor Béal".orden 
do 18 de marTO de 1924,'dieron ' l a 
experiencia gastante a l ;Globiexáo 
de S. M . para cónaiderar él 'benéfl-
cio que report^ a los opositores y a 
la Administración el - que,' bajá, as 
mismo prograpia, ana fecha fija y 
én tina misma localidad, pudieran 
actpar sin. tener que; esperar a'fe^ 
chas distintas, que las propiü ne
cesidades de los Municipios dé cada 
Distrito universitario tendrían que 
imponer,, de no celebrarse en' Ma
drid, retrasando con ello lo qoe es 
espíritu y propósito de las disposi
ciones transitorias del Estatuto mu
nicipal adelantar. , ' ' ' 

Por otra parte, la unificación de 
los Secretarios'de Diputaciones pro? 
vinciales con los de Ayuntamiento, 
que ésta blece él Estatuto 'provincial 
y el articulo, 19. del Reglamento de 
funcionarios y sübaltérnds provin
ciales de 2 de noviembre dé 1925, 
dindoles derecho a aquéllos a con
currir a las oposicionés a Seoretai'ifui, 
de Aytmtamiento' de priméra' cáte-' 
goria^ con las limitaciones que. el 
mismo dispone, y a estos' otros el 
poder concurrir también a Sepré-
tarias de Diputaciones provinciales, 
bajo las condiciones que el referido 
texto legal preceptúa, aconseja con
vocar las oposiciones en Madrid, 
haciendo usó para ello el Ministerio 
de la Gobernación del art. 232 del 
Gstatnto municipal. 

Colocados ya la inmensa mayoría 
de los opositores que obtuvieron 
plaza en las anteriores oposiciones, 
y siendo muchas las vacantes ocu

rridas; de Secretarías de Ayunta
miento, de primera categoríft y de 
Diputaciones provinciales, más las 
que puedan producirse hasta la 
terminación de. los ejercicio*, dan 
número suficiente para que ae pue
dan anunciar nuevas opoeioiones. ' 
. Por 1» Dirección general, de Ad

ministración, se publioarin las opor? 
tunas instrucciones, fijando el nú
mero de ejercicios, las condioiones 
qué" deberán concurrir en los solici
tantes, la forma de actuar, éstos, la 
puntuación /precisa para aprobar y 
cuanto pueda considerarse pertinen
te para la práctica de las oposicio
nes; .teniendo en cuenta que I» ca
lidad de opositor,- entre aquello» 
que no tengan tal .carácter,, podrá 
servir do base a los. Ayuntamientos 
y Diputaciones cómo mérito prefe
rente para escoger entre los concur
sante». i'SX-'. '̂'.'.ilO-:-..:/: j '• 
. E n virtud de lo expnsto,. 

8. M . el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: " • 

1.° Que se tengan por oonvpca-
das'las bposioiones a ingresos én la 
primera categoría del Cuerpo dé 
Secretarios de Aytmtamiento y Se
cretarias de Diputaciones' provin
ciales para cubrir e l ' número de va
cantes existentes én la actualidad 
y las que ocurran hasta la termina
ción de los ejercicios y 40 más, jjj¿¡ 
ducida la tercera parte de dichas 
vácantés.eh cuanto a las Secretarías 
de Ayuntamiento de primera cate-
goría se refiera, y ijiie él art. 833 
del Estatuto municipal y el árt. Id 
del Reglamento de. Séorétaribé y 
empleados municipales de 23 de 
agosto dé 1924 reserva a los Secre
tario» de segunda' cátegoriá en lá 
forma que él expresado Béglaiuento 
d i s p o n e . ' . 

' 2.° Señalar el. dia 15 dé septiem
bre del corriente, año. para dar co
mienzo a los ejercicios, admitiéndo
se las solicitudes de los qué preten
dan tomar parte hasta 31 de mayo 
próximo. 

3.° Que, bajo la presidencia de 
V . L , constituyan el Tribunal, 
como Vocale* del mismo, .D. Fe
lipe Clemeuté de Diego, Catedrático 
de la Facultad dé Derecho de la 
Universidad Central; D. Miguél 
Fernández y Jiménez. Jefe de la 

Admimstráción 
Central 

Sección pripieÁ'de Administración; 
D . Francisco 'Ruano Carriedo, Se
cretario ¡lél Ayuntamiento de Ma
drid,' y D . Vidente Santa María de 
Rojas, Conde de Santa María de 
Paredes, Abogado1 del Estado y Jefe 
de la Aseéoría jurídica de este M i 
nisterio, deeélhpellando éste último 
el cargo de Secretario del Tribunal. 

é.» :<Jíáe: ípor* essl Dirección «e 
acuerden y-publiquen las instruoi»-
nes necesarias para que las oposicio
nes convocadas puedan llevarse a 
efecto; .: ••' •.'!-:'•.:.., 

, De. Real orden lo . digo a V . I. 
-para saxonocimiantb-y.demífcs efeo-, 
tos. . Dios- guarde a .V. I , /muchos 
áfloa. Madrid,' 21 de .febrero ' de 
;M6,^Martfnéz.A¿idó, . .: 
Señor Director general de Admi-

nistraoión. . ; . •.. . . . . 
, (Gacela de 26 de febreixi de 1926) . 

DIBBOC1ÓK OBSEBAL D»: ADIONIBTBA-
' .'•>'" - -CIÓK ' •,• - ;•..•'.'.;•. 

Clrodar - v. Í.-
Convocatoria de o^oaicionea a ingfi* 

«ó en ¡Secretarían de Ámmtarriimto, 
' áeprim^categ'oriay ae Dipútacio-

ne»provincial?». • ' 1 ' ' , ' / 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Béal orden de 24 del actnal, 
inserta en lá Gaceta del dia Aé hoy, 
convocando a oposicipnes de Secre-
tarías de Ayuntamiento de primera 
categoría y de Diputaciones provin
ciales, que se han de celebrar en 
Madrid.a partir del día 15 de sep
tiembre del comenté año, y autori
zada esta Dirección general por 
aquella superior disposición para 
establécer éuantas condiciónés'y re
quisitos sean necesarios para con-
currir a la oposición, Ka acordado 
losigniente: 

1. " Los ejercicios tendrán lugar 
en Madrid, dando principio el día 
15 del próximo septiembre, a las 
quince, en el Ministerio de la Go
bernación. 

2. ° Las solicitudes de los qne 
pretendan tomar parte en la oposi

ción serán presentadas en este Ceiir 
tro acompañadas de la cédula per
sonal de; los interesados, en lá.. que 
conste su domicilio, durante las ho
ras hábiles de oficina y a partir des
de la publicación, de estas instruc
ciones en la Gaceta <U 'Madrid y Bo-
letinea Ofiaalts de provincias, hasta 
las trece horas .del, .día 31 de mayo 
próximo, feoha'en que quedará, ce
rrado el plazo de admisión. 
. 3;? Los qne pretendan tomar 
parte en ia oposiciói) deberán acre
ditar, con, los documentos qué se 
acompañarán a la .instancia, los re
quisitos siguientes: . í ^ 1 

a) - Ser español, vanón y mayor 
de veintitrés, años; edad que= habrá 
de referirse a lá. fecha en que. den 
comienzo los ejercicios, y que se 
justificará, por medio de certifica
ción del Registro civil del acta de 
nacimiento, la cual, deberá ser lega
lizada cuando no esté expédida den
tro del territorio, de la Audiencia de 
Madrid. . . '•/.',•..', 

b) Certifioaeión de no tener an
tecedentes penales; expedida por la 
Dirección general del Ramo. 

c) Certificación de bnena con
ducta, expedida por la Autoridad 
municipal correspondiente. .. . 

d) Certificación facultativa qne 
justifique no tener defecto físico 
que le inhabilite para el servicio, 
n i padecér enfermedad contagiosa. 

e) Titulo de Abogado, y en su 
defecto testimonio.notarial del mis
mo o certificación académica de ha
ber terminado la carrera. También 
podrán acompañar los solicitantes 
los documentos justificativos de mé
ritos o servicios que juzguen con
venientes. • 

Toda esta documentación deberá 
estar reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

4. ° A la presentación de la ins
tancia deberán los interesados en
tregar 40 pesetas por derechas de 
inscripción. Esta cantidad les po
drá ser devuelta únicamente en el 
caso de no • reunir las condiciones 
exigidas en el apartado tercero. 

5. ° E l Tribunal, después de ha
ber examinado los documentos de 
los que pretendan tomar parte ea 
la oposición, formará y publicará 
una relación' de los que, per reunir 

http://circalar.de


W'c6ñaioion«B ' ' 'fiiaasr dicho 
askrtádo tercero, paed»n ser admi-
tida««l Barita pama aantitinres. Con-
tr4.*l acuerdo (W. Tribunal n ^ M j 
daritrecui-so alguno. ' 

6 » Loe ejeroiéios d» oponowp 
aeriñ doe: uao teórico, oonsisteate 
en oonteetsr durante «n plazo que 
no exceda de una hora a diez temas 
del programa, en la proporción si
guiente: tres de Derecho municipal, 
dos de Derecho provincial, dos de 
Derecho administrativo, uno de De-
ncho político, uno de Legislación 
general de Hacienda; y uno de De
recho .civil . Derecho, mercantil y 
Legislación hipotecaria, 

E l segundo ejercicio se dividirá 
en dor; partes,'consistiendo la pri
mer* én-redactar. ún' acta, expr&v 
sfva de acuerdos adoptados por un 
Ayuntamiento, Comisión munici
pal' permanente o Diputaoiói., con 
•ifeglo a supuestas .que formalari 
•1 electo el TriVunaf; y consistirá 
la segunda en emitir un informe, 
en expediente administrativo, so
bre alguna de las ' materias relacio
nadas con los Estatutos municipal 
o provincial. 

Para la prépataciónídelaprime-
ra parte del segundó ejercicio ' se 
concederá a los' ópceitores el plaao 
dé dos horas y un termino de cnatro 
horas para emitir el informe. 

T." E l ndmeró de pnntos oon 
que podrá ser éállflcado el opositor 
por cada individuo del Tribuuál se
rá el signiente: en el primer ejerci
cio, de 0 a" S:p«r.tem*,:y en cada 
una de las' dos partee del segundo 

.-ejercicio, de'Oa 10.'t'"1- ..' 
' E l opositor qne no obtenga en el 

. escrutinio 86 mmt(»~ eá 'él •primer-
ejercicio, ni 11 puntos en t l segui
do, se coníiderará desaprobado. 

8. ' " E l progama para estas opo-. 
sioiones se insürtari. en la : Snórfu 
(fe Madrid, dentro dpi plazo de trein
ta dias, a contar desde la pablioa-
clón de estas insírucoióneé .en dicho 
periódico oficial . \¡ ' ••'<•••' 

9. ° E n los ejercicios actuarán 
las opositores por el' orden qha las 
corresponda en el sorteo previo qüé 
al efecto habrá de' celebrarse en es
té Ministerio, el cual se anunciará 
por medio de avisó, en el local co
rrespondiente. 

E l que al ser llamado no se pre
sentase, lo será por segunda ves al 
terminar la relación de opositores 
en cada ejercioio,' y si no eompare-
oiese, sea cualquiera' el motivo, se 
entenderá que renuncia al derecho 
que le asiste para actuar. 

10. L a calificación da los ejer
cicios se verificará' por; medio de 
papeletas que depositarán los miem
bros del Tribunal en el acto da ter
minar su ejercicio cada opositor en 
una urna que se colocará al efecto 
sobre la mesa del Tribunal. 

E l escrutinio se practicará al final 
dé cada sesión, sumando los puntos 
que obtenga cada opositor y divi
diendo su resultado por el número 
de individuos del Tribunal asisten-, 
tes al ejercicio. E l cociente que re
sulte ooustitúirá la calificación, que 
se hará pública inmeáiatamente, 
mediante anuncio fijado al efecto, 
haciéndose constar en él la puntúa-, 
ción obtenida por los aprobados, 
prescindiendo de los que no hubie
sen obtenido puntuación suficiente, 
para la aprobación, los cuales se. 
considerarán desaprobadas, y si se 

tratase del primer ejercicio no po
drán pasar al ejercicio siguiente. 

11. Para que pueda funcionar 
el Tribunal es requisito indispensa
ble la eoncurrencia de tres de sus 
miembros. 

12. Terminado el segundo ejer
cicio, el ¡Tribunal formará y eleva
rá una relación de opositores igual 
* l número de plazas annnnlad—«n 
la convocatoria, siguiendo en ella 
el orden preferente 'de puntuación 
obtenida por cada opositor. L a no 
inclusión en ésta relación, significa 
que el opositor ha sido desaprobado 
por el conjunto de loe ejercicios., 

Los (Gobernadores civiles cuida
rán de que estas instrucciones se 
publiquen .'en Jos BoUtina Oficióle» 
de sus respectivas provincias, para 
cónooimieto da los que aspiren a to
mar parte en ta oposiciones que se 
convocan. "-•;*•' • •' '•';/ 

Madrid, 84 de febrero de 1936.-: 
E l Director general, Hafael Muftoz. 

f Gaceta del 26 de lebrero dé 19%.; : 

Administración 
^ Provincial 

PE8AB t 9KDIDA8 
• .. ;: ^ ' .' Creolar " 

,La oomprobación periódica anual 
correspondiente a 1928, de pesas, 
medida» y aparatos de peear, oo-
meozari aa el partido de Hnnas da 
Pandee,. el próxima, d i* diez del 
presente mar»o. j , ^ 

León 4 de marzo de 1986. . 
• H - . EÍ^Goberñadori. ' - • 

"•í-V • - >/ : Jort dd Bio Jorgt-J. '•'«'•' 

T E S O r i E á í ^ q p H T A D Ü E Í A 
" C E HAjÓEMbA': . , | 

';.:'•,"'.:::':' ¿ f A i u m & f ^ - ó . 
E l Sr. Arrendatario de la Béóáu-

diuiión d i (Mtribuétottéá de óésta 
provincia, con fecha 80 del actual, 
participa.» esta Tesorériafppntadu-
ría, haber nómbrtdd en 90 dé febre
ro de 195|6 Auxiliar de la misma en 
el pánidb'de L a Bafleza con resi
dencia en dicha Vi l la , a D . Ildefon-
: so Abastas Prieto, debiendo eottfei-
derarse' los actos del nombrado, 
como ejercidos personalmente por 
dioho ArrendatiariO' de quien de
pende. .' ... .'' ,., ... 

Lo qu» se publica en el presenté 
BOLKTW Oficial, a les efectos del 
articuló 18 de la Instrucción dé 96 
de abril de 1900. \ 

León, 85 de febrero de 1996.Í-E1 
Tesorero-Contador, V ; Polanco. 

' ADMINI8TEACION 
D E B E N T A S P Ú B U O A S 

• D» LA rBOVINOA DE IZÓ» 

Secretaría ^e Jcntss sd^lillistráti1ras,. 

./ Anunció 1 
Él dia 6 del presente, a las once 

horas del mismo, se procederá en 
esta Delegación de Hacienda, a la 
venta en pública subasta de una 
yaca de 168 kilos, la cual ha sido' 
tasada én 585 pesetas, y qué ha sido 
aprehendida a D . José Morán Bo-
driguez, vecino de Sorribas (Cis-
tierna), por rifarla clandestina
mente. . . 

Lo que se hace público én el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte en dicha subasta. 

León 3 de marzo de 1926.=E1 
Secretario, Arturo F . Busto. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L 
CENSO E L E C T O E A L D E L E O N 

BeetUeaeión delCenso CorporattTO 
de 1986 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 85 del Beglamento 
sobre organización de los -Ayunta
mientos, esta Junta celebró sesio
nes en los días 89 de enero y 16 de 
febrero últimos, acordando en ésta 
asignar a las Asociaciones'que cons-

: tituyen el Censo Corporativo el nú
mero de votos qne • continuación: se 
expreaan, excluyendo, al mismo 
tiempo a algunas de ellas por no 
acreditar hallarse en las condiciones 
legales. 1 •••><• :-'-.<. 

Astórga.—Centro Obrero, ' grupo 
"8.^;6y¿t^.;; 6 ^ 

_ León. —Cámara Oficial de Comer
cio é Industria, grupo 1.°; 5 idem. 

Comunidad de regantes de la pre
sa de San Isidro, grupo l . " ; 2 Idem. 

Sociedad de albafliles y similares; 
grupo 8:°; 5 ideníi ' 
• DepehdenoiaMeroautiljgrapo a.0; 

3 ídem. ''•<:.•, u :•' 
Sociedad d» oamareroe, cocineros,, 

reposteros y similares «La Unión 
Leonesa», grupo U.!>; un idem. 

Seguroé Mútuos contra inoendioé 
d«- «Osisas de 'León*,- grupo •8.°; 
6 idem;' : •ír': ""i-y 

Sociedad Económica! de Amigoé 
del Pafs, grapo S^i'&idem. ""• , / r 
: ' 8<*died*d; Hlérmdiiiíá^dé Í>aóa, 
grupo 3.°; 3 i d é m . : . ',..... -l.-.r. 

• Cantío Obrero Leonés, irrapo 3.°; 
i i d e m . . ' "';.,• •'•8., ™ ..-•' 
' Colegio' provineial de Practican
tes de Medicina y Cirojtaj: grupo 

íS í^^ idé in^ ' . /TO ' j ' ^Ko i^ 'K^ i - i -
Asooiaoiónprovinoial deMaeetros 

nacionales, grupo B."; rxn idém.' 
Colegio de Abogado» de León, 

grupo ¡J.0; un idem. ¡ i : lí .• : 
Colegio de Médicos de la provim 

cia; grap<).3f?; nn i d e m . ^ •' 
^ yoníerr^da^—^lóóiedad .'de Soco.-
p)s Sfiituqilji g r u j i a , ' S . iSe^.; 
:. ..Se. i ^ ^ ó . . o^^Ir' áér 'Censó'^i^ 
tgf̂ ií¡jf/i> ĵí. | »s ' st^iientes • 'Astó.iir'. 
oionés/exujtóntes eñ toé i ^ j ^ t l v o s 
Ayuntamieiitos, qué qé! rienoiopiri: 
. S^ncedó.-^3inai(j^atoAgij^^ 
tótico, porque el número dé1 socios 
(T1?), es inferior a la tercei-a parte de 
loq contribuyentes por rústica (698),' 
rosidéntes en él' término 'múnioipál¿ 
y no haber facititádo lá certifioa-
cióh del cupo contributivo que re
presentan ¿quéllos. V''1'/ 

Sania Marina; del Béy.—Comu
nidad de regantes de la presa gran
de de Villamo'r dé Orbigo, poique 
el número de socios (169), es infe
rior al dé la tércéra parté del'núnie-
i*o de contribuyentes (1.051), resi
dentes en el término municipal, y 
el cupo contributivo (5.945,88 pese-
tes), no representa la mitad del res
pectivo cupo contributivo en el 
Ayuntamiento^ que es de 26^988 pe
setas. 

Sindicato Agrícola de Villemor 
de Orbigo, porqué él número de sus 
socios (115), es inferior a la tercera 
parté de los contribuyentes por rús
tica (1.051), residentes en él térmi
no municipal, y nó haber facilitado 

la certificación del cupo contributi
vo que representan sus socios. 

Tillamejil. —Sindicato Agrícola 
de Villamejil, Cogorderos y Quin
tana de Fon, porque el número de 
socios (154), es inferior a la tercera 
parto del número de contribuyentee 
(669), residente» en el término mü-
niolpal, y' e l cupo contributivo 
(8.758,27 pesetas), no repreeenta la 
mitad del respectivo en el Ayunta
miento (9.660 pesetas). 

Villarejo de Orbigo.—Sindicato 
Agrícola de Villarejo de Orbigo 
• L a Templanza», porque el núme
ro de socios. (95), ea inferior á la 
tercera parté del de contribuyentes 
(1.112), residentes en el término 
municipal, y el cupo contributivo 
(3.180,45 pésete»)', no representa la 
mitad del respectivo en el Ayunta
miento (80.926 pesetas). ' 

Lo qne se hace público con el fin 
de que las Asociaciones que sé crean 
perjudicadas en sus derechos, pue
dan recurrir ante la Bada de lo civil 
dé la Audiencia Territorial de Va-
Uadolid, én el plazo de diez dias.. 

León-19 de febrero de 1926.—El 
'Presidente;'-Frutos Becio. . - . 

,•,1 INSPECCIÓN INDUSTRIAL 
D E LEÓN, 

.•./.•>Vmm y Hcdldaa . . -:. 
:. E l servicio de pesas y medidas de 
eeta Inspección industrial, ha: dis- : 
puesto que las oficinas publicas 
eventuales para la comprobación 
periódica' anttal dé'pesas, medidas y 
aparatos de pesar, abrán en los 
puebles, 'hotMyii&üp.-400 a.4o^tir 
nuación sé expresan: v ~ • v T-. 

Soto y Amiq, día,9 de marzo; a 
las diez.' ,.'"''':" • 

Murías de Paredes, el lOdeidetn: 
a t ó l d í é » . ^ -
' Palacibs del S i l , él 11 de ¡detn; a 
t á sdwx : ' - ' - ' ^ r ^ : 1 - •' 
" iyulablmo, el ia';dé: Idém; % las 
diez."; ;'.'.' '.̂  •'• ''- }•:'• -

Cábríltánes, él 16 de ídem, a las dÜe».' ;.•.,;-:,...,,„, ;. 
; S i n Emiliano, el 17 de idem; a las 

&w>*y •..':' ' ' " ' '':': 1'•---•; ":••''• ' 
Líncára de Luna, el 18 de idem; 

.á''Jí»'aí&.'v'"..''. •;'/'v^^'';r"'';!-
^í%';B | í^j i -di ; . 'L«^'';»l-w ; ' 'de" 

Vegarioniaí él 19 de idem; a las 
diez. '.''' 

Rielló, "él 19 de idem, a las catorce 
Campo de la Lomba, el 20 de 

idem: a las diez. " 
Váraésaittirio,' el, 20 de idém; a 

lás'cátótaé." ' 
.' Santa' María de Ordás, el 82 de 
idém; a las.diez. . . . : 
•'•lia* Oniaiáási el 22 de^idem; a las 

cMtórce. " ' 
Lo que se hace público en este 

Sériódico oficial, para oonocinliénto 
é'los' Sfréé. Alcaldes y demás inte-

resédos. ' 
León 4 de marzo dé 1926.=E1 

Ingéñiero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

Administración 
— Municipal 

Las cuentas municipales del ejer
cicio dé 1984 a 1925 de los Ayunta
mientos que continuación se relacio-
cionan, se hallan terminadas y ex-



puestas al público en las respectivas 
Secretarias dé A y u í ú n l i e t ó , eóü Wl 
So de qne los iiiMrendbb hagan las 
reclamaciones que orean pertinente* 
un el término de quiso* <Uá>: 

Cuadros 
£1 Burgo Bañero 
Onsendos de loS Otérbs 
Pomelo del Páramo 
%knUk Oríatina de ValmadrijJ»! 

Las listas de itíajwré» 6ontriÍm> 
yente?, con derecho » voto eh 1¿ 
elfeciión de Gompl-omisaricépaf» 1» 
de SenaddreH, que puedan célebtlárs* 
durante el afto actaal, sé hállAá 
tftnnm&das y expue»ttó fcl bAWifeí», 
en la* •Secretari*» S* 'tos i jn l i t t i -
diientos que á tontindacidn se rel i-
cioiñan: •••>:>••• 

''Áfiníinia 
Chozas de Abajo ^ 
Criaienes . . ,', ' ; : ' ' . 
J o a i i ' '• • " '' . 
Bioseco de Tapia - j / . '' 
Valdelngueráe / ':¿ ..j 

' Váldemotia .'" 

.'Villaturi*! : ' 
• V ÍHa ia i r - •' •'. ' ' . ; 

Sfc Halla éxpiie^tQ Ü público en 

dron de (Malas ^raonalee pai^ el 
coitiente t ^ ^ k ¿ i ^ , ¡ J f f v M t H ^ - -
toa que a continoáoiih sé relacionan,, 

- «I objeto de oír reolamacipnel: 
' ;Bas^ i Ío ;de l | ? Í i^p , ' ; i 

Cnmpo de la Lomba 
- " Chozas de Abájo i '.Í^'-V"'"-^^ 

Cármenes • '". ' ' \ - i 1 "•' 
> Caf trillo d»'l* Válduema f •; 
. CubjllósdefSil 
• .'ízagre ' ' ' , . , "., ,. -••* .'^ \ 

Las Omáñas ..'.= ' ' . j j • 
La-Véoilla- . "- '""í ^ ' ^ ^ í T ; 
OKéjn de Sajanbr» v 
Pobla.iura de Pelayo Garcia 

..Riello • • ;;VÍ""-i. 
San Adrián del Valle.'v' 
Sarita Cdlbmlia de' Soiaóüá' " 
Wnik Marfá- dél B t rdúp . ' : :": > 
Soto y A i a i o . .: - . i • 

^yald^Tey '-'/^ 
! Va l de .San Lp^nzp " ,. . 
.'Viildéviinbre • ' 
Vill»«al¿ 
:ÍZotesdel:P*nii»o'.''':-'-'.--' ¡.-."'v 

Formad v ol padrón-municipal de 
W'bitairtes de loe Ayuntamiento» 
qne a tontinviaciáii se expresan, que
da expiiésW al jpúblido en lits'itepec-
tivas Secretarias de Ayuntamiento, 
con el fin dei oir las', reclamaciones 
qíie so. presenten: 

.Aceycdo 
Chozas de Abaja . 
Córbilfos dé' los Oteros 

' Joara ' 
£1 Burgo Ranero •;• 
Babanal del Camino 
Bioseco de Tapia 
Soto y Amio 
Vogarieiiza 

E l proyecto dé presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio dé 
1926 á 1937-, de lo? Ayuntamientos 
que a, continnación: sai relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos'al-público, en 
las Secretarias de los mismos por 
"-'spaoio de ocho días ''hábiles, con 

arreglo al art. del Reglamento. 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo, y loa ocho - días siguien
tes, lo» habitanteg de cada término 
municipal podrán formular las re-
ciamaeiónes que «ean partinentas: 

Acevedo 
Pustillo del Paramo 
Cebrones del Bio , ,: 
Cabrillanee . • , 
TOrbiÜOT dé lps Oreifós , . 
Cabillas dé Büeda' 
Igtteña 

L a VeCilla ' • •.' 
Llamas de la Ribera ' 

: • Pobladora dé PétayoGaWta 
! PalaeiMdel Si l 
1 Bioseco de Tapia 

San Justo de la Vega : 
. Santa Méría de Ordás . . 
: Santorenia de la Valdonoina 
' Trabadelo 
' Turoia .:• 
: Valdemora 
: Valderrey 

Vegarienia - '.- , . \;... l 
• vuTagiSn :; : • 
•• Vitiaxálí, "¿ . • 
: . yilWfcniÓY ' . ..;. '-'".V." 

Óiitrtftméi ..' 
S» halla espuesto al público en la 

Secretaría, monieipat y. por espacio 
d» q)i¡nae:dlas, contados desde igual 
líeofia, el elpediante de aprpbaoiín 
| por 1 é Comisión permanente de tuuts 
! t(T»B»fe»noias de crédito, dentro -ele 
\ las exigentes en el pfesupiieeiq mu
nicipal p»ra el ejeícicio corriente y 
a los efectos dé reelamnolonee. . 

: ..CabríllanM S4 de febrero de 1986. 
E l Alcalde, Jo»* Fernándei. . ; U 

' , ^IcoiíUácfnititticimalde , . 
• rir:<Q0r<fr' 
, -. Vácatitela pla^i de M*üoo thüí ' 
i lar de Bénéfieunéla d« ««Mé-. Ay'uá-
•tamiento con la dotación anual de 
• 2.500 peseta» má» el, 10 por 100 oo-
!mo ínspeofor;íe Sanidad, sé ánun-
oitt paYa sñ provisión en- propiedad 
por. el plazo de 80 dita contados 
desde su inserción en él BoLatis 
OFIOIAL de la provincia. ... 

Los aspirantes remitirán sus ins-
tahdias a fá'Seorétáriá muñioipál 
de l ' Ayuntémiénto, ácótnfniiUttdb1 
lo» o ustifioánte»' reglamentarios',-
acreditaédo ser lioerioiados en me
dicina y cirujia. , 

E l Ayuntamiento se .reeerva el 
deifécliú de rioiiibrar libreraéúte eii-
tré los «fa^rrMit'é* al cérgb; iV qnB' 
la Corporación considere que se en
cuentra en. mejores edndicioites pa
ra desempe&arle. 

Garrafe 27 de febrero de 1926.— 
B i AlcMdé, JqSé FlecHi. 

Alcaidía comtituaonat d i 
La VeeiUa 

Sé cita por medio del présente' 
a los mozos que a continuación se' 
relacionan, como comprendidos en 
el alistamiento del aflo actual, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el 
día 7 dé marzo prósinio, a las nueve 
de la mañana; bajo apéicibimiento 
que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

, Mozos que se citan 
Feliciano D. García González, 

hijo de Juan y Maximina 

Femando Fernández Miguel, de 
Santiago y Sabina 

Juan Antonio Ramírez Moto, fie 
Bernardo y Engracia. ; 

La Vecilla 26 de febrero de 1926. 
E l Alcalde. Alejandro Prieto. 

AlcaUka cotutifMiioital efe 
ída OmalUu 

Formadas las Cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, cuite» 
pondientes, a Iba ejércioios 1923 y 
trimestré único del. 24 y 1924-26 
rendidas por el Alcalde y Deposi
tario) quedan expuesta» al público 
durante quinte días p a n oir réoli-
maciones) pasados;lo* cuales rióse 
atenderá reclamación alguna. 

Las Omañas 22 de febrero de 
1926.=E1 Alcaldé, Gabriel Blanco. 

AlailMa armtUuetomal * " 

Be cita por medio del presenté a 
lo» molos que a oontipnitción se re
lacionan, como comprendidos ̂  én el 
alistatniento del - aíko actual, ál «oto 
de la élasificaoión y declaración dé 
soldados^ qne tendrá lagar el día T 
dé Marzo próximo k la i »¡ete de la' 
mañana en la Casa CohsWtorial) 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les.páratá el paijnioio 'cénd-
guiente.^ ,. '-:', '-.'•.''.'• ' ' 

Castrfl _jliquelinoj hijo, dé' 
Darío y'Angela. 

G»tino Diez Bpgelio, hijo de L á t 
•aro y'Br/giiía^, ¡.v w» . • ' . -

González Caatró; Jacinto, hijo de 
L M U J ^ O yGarierwa. '•• 

, Bj^les.Robles Epalpino, hijo_de 
Segando yÁmélia. , : - ' ''' 

l i ó t » Colomb* de ^Gurue îd a 24. 

Florentino Rodrigues. i . - • 

A l c a l i s ctmMüutionál de - . • 

• :V;:'ii'-".'. ~r :} :q»i im 
Ignorándoeeel áetual paradero 

del iSozo (González Alvares Fran
cisco, núm. 18 del alistamiento del 
actual reemplazo, natural dé Quin
tana, de este Municipio, se; le cita 

Sor medio del presente edióto & fin 
• que. eemparazo» en esta Casa 

Oonsistotiál el día 8 del actual y 
hora de las ocho . de la mañana, en 
que tendrá lugar él. acto dé clasifi
cación y declaración de soldado* de 
•ate Ayuntamiento, advertido que,-
de no Comparecer, le parará el per
juicio consiguiente. 

, ígüeaa,á ; l .*-demarn>de 1926.; 
E l Alcalde en funcione8r Lorenzo 
Silva. - • 

AhiiMaemstUuetonali* 
trucha* 

E l día 28 de marzo, a las diez.de 
la mañana, tendrá -lugar en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Alcalde o Teniente- en quien delér 
gue, la subasta para la contratación 
de las obras de la Casa Ayuntamien
to con sujeción'al pliego A» condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretarifí.municipal. 

Las proposiciones' se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas' al 
modelo que a continuación se inser
ta, durante los días que compreiide 
el plazo de 1» subasta, de diez a do-

128 

oe dé la mañané,: en la SecretaHa del 
Ayuntamiento «iendó condición ne-
«esaría que-vayan acompañadas por 
separado, de la cédula del lioitador 
y del Msauardo que -acredite haber 
constituido el depósito provisional 
en la DejjoeitaH» mnñinicipal G04,G0 
pesetasi importe del 5 poi- 100 del 
tipo desnbasta qne es de 10.090 pe
setas. 

• L a o b m s é adjudicará a la propb-
siolón más .ventajósá entré las ad
mitidas, y si entre és tas habiéra dos 
o nÜU igíiales, mis ventajosas qué 
laé iwtanteej en el ttismo acto se 
verifiéara jlioitaeión, por pujas a la -
llana duraot» el término de quince 
minutos, entre aus autores^ y si ter^ 
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad ¡ se decidiri por sort eo, la 
adjudicación provisional del remate. 
: £1 remálinte depositáfi como 
fiatiza-définitivá el 25 por 100 de la 
cantidad en que se adjudlqde la 
pbtm. •:• •• •(•- - :! 

domiciliado en .....j enterado: cteí 
pliego de cog^iqioriés que ha de iier 

ción de liijfjtM.Ayuntamiento A 
iTroc^;'»jMÍB^^ii.ipé.t9 á reátizula 
coií sujwión al cjftado pliego de coh-
•<XUS¡k^j{^t^^fxíÉá»ií dé .¿.i.. 
¡pesetas (en letra).'1 1 •••• 
: Truchas 28 de febrero de 1926.— 
E l AlpUdé, mmim Alonso. \ : 

\ de ¡propóslcióh 

miniSracíiÓn-
^déjüs t i t iá 

ijjgiiiÉál'tilUfiktiitáiJM dé pri-

Hitfíí'ttíeift ÓKíi'tín'.'-'tí-,júicióde^ 

' é ^ r i % ^ l i ^ % t Í - M ' t é n c i á ' á ^ \ . 
éncabei&ífiié'nto y patte disp^sitíV^;' 
drce'BéW:1 ' • ^ f v ' " ' ' ^ • 

«áiStó^. '—Etí ' lá o M a d dé'lttáV 
ferrada, a veintinueve de diciénlbré' 
(fijinii nóVécJefitóii veiútióihcpj'el 
tó'n&r D.1 Adblíno Péiféz Nieto, Jiue* 
miiüicipal, léiradtí ¿n fuiicibner dé' 
primera instancia de la misma y sü' 
partido, por úSár licencia el pro
pietario; habiendo visto dos presén-
teé autos • de juicio declarativo dé' 
mehot' cuantía, seguidos a instancia 
de la entidad «Monte de Piedad y 
Caja de ahorroe dé Léón», domici
liad» en dicha Capital, bajóla d i 
rección'del léti-ado D . Tomás Val-
caree y representada por él Procu
rador D . José Almaráz, .contra-1* 
herencia yacente de D. Tino Alva^ 
rez Gonzále»,-vefcino que fué de Na-
rayolá, repreaentada por sus hijor, 
D . LUÍ», í)í.:J£Bría¡ D^. Filoméita jr 
D*.;Eogelia Alvarez Yebra, de do
micilio ignorado y declarado» en 
rebeldía, sobre pago dé mil trescien
tas pesetas de principal e internes. 

Fallo: Qne estimando la demanda 
debo condenar y condeno a la h«* 
rancia .yacente-de D. Tino Alvarez 
Gtmzáléz, representada por aus. h i 
jos D. Luie;-!»». María, D*. •'. F i l o ' 
mena y D*. Bogeli» Alvarer. Yebra, 
a que pagué luego que sea firme 
esta- sentencia al- -Monte-de Piedad 
y Caja de ahorros de León, la suma 
de mil trescientas pesetas der prin
cipal, intereses de dicha cantidad-a 
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rarfuid* o» ci»c» por, ownü) yld». 
d«mor», » n«ót> de im tre» por 
siento, que en janto hacen nn bono, 
poí ciento ana«l, deed* et qaince de-
íatio de mil noveoientoe .veintitráe,' 
Íi»8t« hacer ofectiyolelorídito.de*- • 
contiadole: tirabife L 'eL pago da loa, 
derechos del Prooaredor deU-pwte 
eotore y éd l u oostM y .gMtoe oau-; 
•ados en este juicio " 

^oei « I , por eeta mi- aentencu 
que por li i mbeldiá; de la part* 4 » . 
mandad», «e notificar* en la iorma : 

5revenida en los artículo* 8$2 y 283 
» la ley' de ¡ Enjaioiamieato «ivilf: 

úuertándoee aderii» «a'iencabeaa-. 
miento y parte diepoeitít», en el 
BOLITÍNOFICIUI. de' eeta provincia 
a inenoe que: el aotór solicite la-nór: 
tiflcaoión pereonai; defiinitivamente 
iusgandoj lo pronuncio, mando y 
fiTmo.=AdeUno Pérei Uie to». • • 

Putlioación.—Leída yip"1»1»0^» 
ha «do la anterior eentenoia porel 
Sr. Juez, que la suscribe estando > 
celebrando Audienciapibljce «1 ^ 
de su fecha, de am yo ef. mf¡ascW0 

x para su.maeroion ou jjwu«™t, 
0*Í'CIA¿: de1 esta ^rbvjpcia, e^pldo^; 
el presante en;'Knferml<ra 4w <M. 
féfero'cle mil'novéíaentós' Vetóte 
s*ís.=LuÍ9 Gl i 'Méi t t tó^ErS^rer 
tatía P/HlV'Desideriorljálniéa'.'...... 

Juzgado de inttruecián d» SiallO . , 

E n virtud 
;HbÍÓTbs.'v.,;, r 
l de lo «ooníídó feb'c cnm-

pliiQiento ^e carta de orden de. la 
Sirperioríáadr UMM» «o — - . 

.„„„Kp<»i¿l-preseíitÍB sé cita 
. Amable' García Bejo, . vecino de 
Ollero, y enyo •otnal parídero.J» 
ignora, parj oug eV' d{a :» 6? Wmr, 
p r í a m o ve^de^ 3;;%^^ V < ü e « 
de ra maflána, c o m p á w ^ ^ t e . - J a 
Audiencia prorinoUl dé..IieSn,'p>jra 
qne m cáiaei*. d ? ^ » © ; Ü W * 
l ia sésionés'del. juicio oral- del su-

qué de no compáreeer l e ™^r^,.^l 
Mrjuicip; ^ que; h^bie^.^glE. ; en 

J > . ^ i á ú e l , V é i ^ d e p T ^ > n e » . — E l 
^ '^tiarjo judíóu^,; I f l c n O i J f f l í 

. E n virtud de lo .ordénaSo .poir él 
Sr. Jüéx de primera: inataaci»; del 
partido, en proveído dé esta fecha, 
dictado' en los aritos íejecutivos ser 
cuidos en este Juzgado jior él Pror 
curador D. Agapito Garda, en nom-
bre 'de D . Benito Bedóndo Martin, 
contra D. José Liébana García, 
sobre pago de cuatro mil peseta», 
intereses y costas, se saean a^pu-
blica subasta por término de veinte 
días y en lee condiciones' que luego 
se dirán las fincas siguientes: 
• Una casa, fábrica.de lúa eléctrica 

sita en el casco del pueblo. «Los Es' 
pejos», a orilla Sel; rio' Esla, com
puesta de principal y ;primer piso 
y: con varias habitaciones de alto y 
bajo, cubierta de teja, con'un salto 
de agua en el interior para la tur
bina que desarrolla 1» loa eléctrica, 
y mide dé saliente a poniente, trece 
metros, y de sur a norte diez metros, 
siendo un total de ciento treinta 
metros cuadrados, y linda por la 
derecha entrando, con anbojano de 

.misma y cauce de presa; izquier
da, terreno de la casa y canal presa 

de la misina; espalda, con aatojano 
de la misma casa, y frente camino.' 

Una presa o cauce de agua con'su 
puerto a lo cimero, con una exten
sión de eesenta metros de largo por 
uno ochentas!» ánoho, en su mayor 
parte revocado de cemento y linda, 
no siendo la parte que cubre la cata, 
por todos airee con terreno común. 

L a casa sétutlada coú el número 
uno ha .sido valorada' en siete mil 
pesetea y el cáuoe o presa sefialado 
con el número dos, en mil peeetas. 

- Cuycé bienes embargados como' 
dé la propiedad del deudor se ponen 
¡en venta para pagar al acreedor, el1 
ipiinoipál y ccetas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el re-' 
mate, el día = veinte de mano pró
ximo a :las once horas en la Sala-
Audiencia de esto Ju'sgado. 

Se advierte al público que no exis
ten títulos de propiedad quedando 
a cargo .del repletante el supjtir.esta 
falta practicando las' diligencias ne-
sesarias para :1a inscripoión en el 
Eegistro de l a propienad; que no so' 
.admitirin péaturas que no cabían 
las dos terceras.partes del avalúo y 
que para tomar parte en la subasta,! 
¡ha dé consignarse previamente can--
.tidad igual al die» por ciento del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, en la mesa del 
¡Juagado o en la Sucursal de la Caja 
general de depósitos. . 

Eiaflo, yeintiojnco de febrero de 
mil novecientos veiniiseis.—Manuel 
Vizquez Tamámési—L. Bubio. 

Jvégado municipal dé Albart» dé ta 
' '' ; ''^í&ero'':'v ' • 

Don José SalsO Igle3Ías, Juez mu
nicipal de Albares dé íá fiibera. 

' Hago sabér: "Que para *satis£i¿er 
a Joaquín B^r igúé i ' ( ^ to f io j1 Ve
cino de San Andrés de lés Puentes, 
la •• cantidad de noveoíentaá ' pese
tas con costas ̂ gastos del procedi
miento ejecutivo :qué la Sociedad 
de antracitas de'' NavaleOy a instan
cia de la misma.ee vende proceden-
té de la mina instalada en el término 
de San Andrés, lo éiguiente: : 

. - V ' " - - - ".' '• : ' 'Ptaéi 

i .P Diea railes de vía mine
ra; tasados en pien pese tas . . 100 

2-°: Doscientos 'clavos 'de; ' 
vi» minera; tasados en diez pe-i' 
setas;/.:."..'•; .-.r. . .7. :=.'' 10 

T o t a l . . ; . ; . . ; ; . : w . 110 
E l remate tendrá lugar el día 

veintidós del' próximo rmarzo| a las-
diee horas, en l a Sala Audiencia, 
celebrándose en pública subasta por 
pujas e la llana, adjudicándose al 
mejor postor, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos tetoe^ 
ras partes de la tasación y sin que 
los Hoitadores consignen sobre la 
mesa el diez por ciento de la valo
ración. ' ' " ''" •' 

' Albares de la Eibera. a' veinticin
co de febrero de mil novecientos 
veintiséis. «= E l Juez municipal, 
José Sal80.=-P. S. M . : Luis Sar
miento Núftez. 

Juzgado municipal de Cea 

EDICTO 
Don Manuel Fernández Giraldo 
; Juez municipal de la villa de 

Cea. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe

cha,' a eónséóuéncia de juicio verbal 
civil ; seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Pedro Herrero Gó
mez, contra D . Eugenio Bodriguez 
Boyero, sobre cobro de 388 pesetas," 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes muebles- emeargados, cómo 
de la propiedad del deudor. 

1. " Una máquina seleccionadora 
de semillas, del núinero uno; valo
rada en 460 pesetas." ' ' '" ' , 

2. ° Una cómoda con cuatro ca
jones, en uso regular; valorada en 
60peseta8. ; , 

3. a Un armario oon puertas de 
cristal en la parte {de arriba, y de 
madera abajo, con dos, cajones en 
medio; valorado en 85 pesetas. 

4. ° Una. máquina «Singer» lie 
lié, para coeer, en uso regular; va-
orada en 800 pesetas. 

5. ° Un colchón de lana,'con su 
funda én buen uso; voloradd qn 100 
pesetas. . ": 

6. ° Otro colchón también do la
na, en estado más usado que el an
terior; valorado en 75 paratas'.! 

E l remate tendrá lugar en San 
Pedro de VUderaduey, en la casa 
del Depositario de expresados bie
nes D . Eloy_ ttontillá; el dia 15 de 
marzu'prd¿nio, y hora de las once 
de la mafiana; advirtiéndose a los 
licitadoree,;que no se admitirá pos-" 
tura alguna que no cubra laedoe 
terceras partes del avalúo; qué para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente; en la mesa 
del Juzgado, ana cantidad igual por 
lo menas a l 10 por 100 del valor d é 
los bienes que : sirve dé tipo para la 
subasta, sin enyo requisito no serán 
admitidos.; -• t -1 % ^ .,\,;v-"w; 

Dado eñ Cea, á 28 dé febrero de 
1926.—P. S. M - E l Secretario ac
cidental,- Felipe AlonsQ.^>V.0 B . " : 
E l Juez,. Manuel JTemándeá:: v 

Júzgadó' mtmicipal 'áe Nocida " 
Don Ayditio de Paz Alvarez, Se

cretario' del Juagado: municipal 
. de Noceda del Bierzo. > 

Certifico: Qué en diligénoias de 
^ ^ 7 y y i ^ , ^ ^ ^ , ' i i j g U d Í K Í i . a ins-
tancia de D . Carlos Cabeza Travie
so, vecino de. esta villa en recia-' 
maeión de ochocientas ochenta y 
cuatro pesetas, a su convecino' Ju
lián Alvarez Bodriguez, en ignora
do .pandero, se dictó, sentencia con 
fecha treinta de enero último, cuya 
parte dispositiva dice así. 

Fallo: que debo condenar y cbn 
deno al demandado Julián Alvarez 
Rodríguez, a pagar , al demandante 
D . Carlos Cabeza Travieso, la can
tidad de ochocientas ochenta y cua
tro pesetas,-importe de la deuda, 
reintegro y costas de este juicio, en 
término de-quinto dia, ' ' 

Y para que sirva de notificación 
ál demandado, se libra la présente 
para su inserción en el BOLETO.- OFI-
cub de la provincia. 

Noceda del BierzO, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos vein-
tiseis.=AveUno de Paz.—V.0 B 
Tomás García. 

DÍ$tECdÍÓN G E N E B A L 
D E COMUNICACIONES 

SECCIÓN DE COBHBOS 

Xegociadó 3." ' 
Debiendo procederse a la celebra-, 

cián de la subasta par» contratar la 
conducción de la correspondencia, 
oficial y pública en carruaje de trac
ción de sangre entre la oficina da 
L a Belleza y su estación férrea, bajo 
el,tipo de mil quinientas pesetas 
aniialee y demás condiciones del 
pliego que está de.manifiesto en eeta. 
PrinoiPfl y estafeta de L a Bafleza, 
con arreglo .a^lo prevenido en el. 
artículo 2." del capítulo 1." d e l . B f 
glamento para Bégimen y Servicio, 
oel Bamo de Correos y modificacio
nes introducidas por el Beal decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
que se admitirán, Jas proposiciones 
que se presenten en papel timbrado, 
de 8.* clase en esta administrMpión 
principal y estafeta.de L a Bañeaa, 
previo cumplimiento a lo. dispuesta 
en la Beal orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 26 de marzo próximo 
inolusiye, a las diez y siete horas., y 
qué la apertura de pliegos tendl i 
lugar en ésta Administración prin-
cipáT, ínte éV Jéfé'. dé la misma', el. 
dia 81 de 'dicho' més|'' á las once 
horas; -' ": "" : : ' ' " ..••'•• 

Leótf, 25 de febrero de Í92tí.-=E1 
Admor. pral., Policárpo Vega.' 

Modelo de jyi'pposición ' > 
p . F . de T. y .T. , natuml de ;.»,, 

vecino de ...-.-;, sé;: obliga a desempe-
fiar lá conducción diaria del correo 
en carruaje de tracción de .sangre,, 
entre la oficina del Bamo de LaBá-. 
fieza y su estación férrea porel pre-
oio Ido . . . . . pésetes y céntimo» 
(en letra) anuales, con arreglo á las 
condiciones crátenidas.en el. pUego 
aprobado .por,'el: Gobierno: Y para 
seguridad de esta proposición1acom-. 
paño a ella y por separado' lá carta, 
de pago que acredita haber depo; 
sitado en . . . . . la cantidad; de-tres-
cientas pesetas y laeédulapersonal. 

(Fecha y firma del interesado) . 
-o.-'-.;.', ... ". - -

ANTRACITAS D E BRAÑUELAS. 
; SOCIEDAD ANÓNIMA 

Ooroeatoria 
E l Consejo de administración de 

esta - Sociedad, cumplieudo lo dis
puesto en el art. 39 da sus Estatu
tos y con las formalidades a que se 
refieren los artículos 37 y siguien
tes de los mismos, acordó convocar 
la Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 30 de marzo 
actual, y hora de las diez, en el do
micilio social, en esta ciudad, calle 
de Isidro Rueda, n.0 16. 

Ponfenada, 2 de marzo de 1926. 
E l Presidente, Ricardo Gurriarán. 

LEÓN: 1926 
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